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C O N G R F S O *
L y  séhre jnrohiUcion de importar vario* ar

ticulas y  arreglo de comercio de un puei to 
a otro de l-t Ite/ni 'Jira.

E L  C O N G R E S O  G E N E R A ! .
Considerando:

1. Q u e  ei pern-itrr in 'is tm iam ente 'a  i- tro d u c- 
ci n  de varios fr tos y efectos ex tr ingeros 
d e  com ercio por los pueitos de  la R epública, 
ceden.» en  no t icie perji.L io de  la industria y
agri; n liu r i  del p^i*.

í .  Q  le el t j . i ib io  recíproco i 'e  los productos 
c  uaralcs de la ?gricu .tu ra  debe aum entar la 
ri :u??-a tü 'i l i r a :

5. Q  :e este cm .b io  reciproco y la f.-ecoencia 
d e  relaciones de com ercio en tre  los ciudada
nos d e  las d ife re rte s  p rrv incias de  Colom 
b ia , debe con tribu ir poderosam -nte a c ¡men
ta r  la u  l m ,  á p re tn t ver efica/rrer.te  -us in
tereses propios y  el aum ento  de las rentas 
publica-::

H  i venido en decretar y  decreta.
/.r t .  1. S e p n -h i’je  absolutam ente la ii trodne- 

cion por les puertos de la R epública, del 
Cife, aüii, a inca res  y m elados, baxo la pen.i 
d e  perderse el carg menW  y br.qtie siem pre 
q u e  estos artículos procedan de paUes ex- 
t i -n g -  rr* .

2 ®. P en i se p e rm itir! la  in trodoccion de  los 
m ism os art'cuio» en  buques naci- rule* pro
ceden tes de  u n  o u erto  á o tro  de  Colom bia 
tiii causar d tre c h o  alguno , con tal que sean 
prm*u t r s  natu rales d e  nuestra  agricultura 
ó  ir.dti tr ia .

3  N o  pc-i’rr.n in j -d -K - r s ;  en  buques ex trañ 
a-ro s  m ercaderías v efectos c. m erciab 'es, de 
o  p g n n i f in e ,  de  u n  j u e rto  i  c tro  de Co- 
loniiíí i ,  i < x  epci :n de  í< s cargam entos ó 
p a rte  d e c U o s V ’e hny:>n tr a :do  al prim er 
j u r r t o d e  su zr i^o , y í jU - e té n  com prendi
dos en los n u  .itíest^s p r se tados á su 
l l a l l a  e i  l i s  a l’»»T* r<sx* ti»  s.

4. Para cp e los !".r(ues ex ran ^ev o s  puedan 
g-n-r  d*  t f t f  f-an  -nici ,  'e ;á  in.'is.-en ab 'e 
q u e  la* m ercad. rVas y e f - . t  s o  nv.-r i .Mes 
c a e  e x jo r fc n  de un  puerto  a r t r o ,  perm a
nezcan  en el m i.T io estado en que b  u sido 
¡ r tra d u c id o : 01 igÍMaínieute, y en los mismo* 
C< /re* , cajonea barriles, paquetes ó  bultos y 
con  las m i‘m ¿s m -rca«, ru n re rc»  y  sena es 
con c;ue s dieron  del puerto  de  su prim era
procedencia .

5. L-x  dueño», capitana & sobrerarfvj de los 
buques extrar'gerosprocedcit'e de un puerto 
a ctro d* la Rs-.üblica con su; c-r^m cntos 
©rV.na'es & parte de ellos, deberán acmlt- 
d 'iar en el pum o  á d&nde se d.rigicr;n, que 
las m e rc ad e r ía s  y  efectos co enlabies que 
pretenden introducir son el todo o parte de 
c¿rirm er.to original con que Legaron al 
ouerto de su arribo, acom piundo t\ tlccto 
un c e r t i f í c a lo  d e  la  Aduana respectiva con 
«gregacion de  un te  memo ¡Megro u* lo* 
mimficstoj i recentados d e  d:c.:os carga
mentos en aquella efieina-

6  Les adm in i trad o res de  las aduanar, no po
d rán  ex p ed irem o s c e r t i .u n U s , » «  que los 
¿ u c ñ o í, capitanes, ó sobrecargos j.e  u c n o s  
buques ex trar.geros, hayan  s m  «. ase-
cu rad o  com peten tem en te  el \v. p  ce  les . . t -  
rech es co rrespondien tes al « rg a tr .a r to  o 
porte del car^am enro  de <¡¡s¿ - '-y  n ’' iS*-u u ‘ 
to  cu  a^ucl puerto .

7. P ira  que los bnques nacionales puedan le- 
Jegitim ar la intro.luccion da mercaderi n  y 
efectos comerciables ex tran jeros de un puer
to  á otro de Colombia, deberán exhibir so
lam ente un certificado de las aduanas de su 
procedencia, ert que conste que d iihas mer
caderías y efectos han satisfecho 6 tienen 
com petentem ente asegurado t i  pago de los 
derechos t'e  in troducá  n.

8. Los A Jaiinistradores de las adunas no darán 
los certificados que se ex iresan en el aft! u- 
lo anterior, sin que los que pretenden «« 
portar dichas mercaderías, ó efs<;ti's comtr- 
ciables, tr.anifi. st n a su sati fa. Uoh la p r- 
sena 6 personas de quiei.es lo h  yan habido 
ó comprado.
C o’iiui.iqiiese al P o d er Executivo para su 

publicación y cumplim iento.
D ado en el P  ilado del Congreso Gencrnl 

de la R er üblica de Colombia en el Rosario de 
C ucuta a 27  d eS e i tien>b e de 1321 —11.—  E: 
P resiler.t?  del Congreso . —JasiJ Ignacio de 
Márquez— E: D ipi ta Jo  Secretario— 1 rum iaco 
S,.to— El D iputado Secretario— Al/guil Sui¡- 
tamiria.

Pa.acio del G obierno en el Rosario de Cu- 
o  ta , á 30  de  Septiem bre de ÍS 'J !. — Execn- 
tese.-r- J ‘ se Mari i de Ci.stilio.— Li M iui.tro  
de H acK ínia.— Fedro Gwd.

Julio i l 't i in o ; ha venido en d e rre tir  y de
creta :
Hrt. 1°. Q  t  el derecho de anrlape re kiy* 

co trand .i cont * we aectum braba  antii» 'a- 
m ente s.n que |>ui>da en m inera -/gn i'-' ali
m entarse fu c u r t í ,  cuya r e t a n i i  m te r l  
privativa de las ad iun  », y destin. da ti i>i 
Tersiun crec iim rfn te  al ( í.-doM» e tal' ici» 
miei 1 1 de h ' S i.al.'s de leproso*, ¡>ar cuyo 
fiu fue ap'i'.a !a en »u orig. n 

23. Q  :e les capitanes de luí overt >* no nuc ían 
cu'órar nir.g in otro d c re ih  > ni enm m o t o  
que los que s>* conceden ,-i«r •! .irti ulo

de • s O r e -tr a ti  if  5 : 
u v r (> n il hier> ■> nio-

Lry sobre el derecho de un cincuentt por ciento 
a h s  tabaci.s cxtrsvget us.

E l C ongreso G en era l  de  C clomdia. 
Considerando: que es indisrensabíe permi

tir por a gun tiempo la ii:troduccion del 
tabaco extrangero por los puertos dt la Re- 
písb'ka, y dtseando consultar en cuarto sea 
posib'c los intereses, paiticulares dp los ciuda
danos con los del Erario Nacional, ha vesido 
en decretar y decreta :
Art. 1. Se pera.it? la introducción de tabacos 

extra 'g.-roi por los puertos de Colombia, 
hasta |i.e el Congreso ttrg a  á bien volverlo 
-ñ piohibir.

i .  Los tabacos que se introduzcan, pagaran 
un cincuenta por ciento de derechos de im- 
pcrtaciou.
Comuniij icse al Poder Executivo para su 

publicación y cumplimiento.
Dado en c  Palacio del Congreso General 

Villa del l'.oíario de Cucuta íi 27 de Septietn-
de 1821_I I o-—El Presidente del Congreso,
. h t ' f  l  M'irqnez-—El Diputado Secretario.-- 
Miguel Santamaría—El Diputad* Secretario.
— Francisco Soto. .

Palacio del Gobierno,en el Rosa.to -,e Cu- 
• c -n  á 30 deS? t:embr»de 18'¿1—Executese 
!_1  M c f  M. D- CastUJo—Por Ü.V~ el Vice 

t’r-* i li-ntel'.tcrinodcla República—El Míms. 
tro' de IlacicnJj-— l'cdro íJual.

Trv í'-.hrr el dnecho de anclaje, su aplicación 
‘ ¡.ara hatpita Ifi de Sun L y  emola- 

m.-i los de los Canitaws de l>u<rt >.
E l  C cngrm ó GtNtKAL de Colomb.a. 

Te-Jondo prcsehtc la consu-ta que con feeli» 
30 de Mario ü.ti.uo hi¿o el General Loman- 

,nte en Gcfe de la C uta d.-l anfg io d e r r á 
menlo de Cundinamarra a ku Vice-l .esidcnte, 
s0'•ve los de-ech >s que fe cobraba i 1 los bu- 
" " Z  los capitanes de aquellos por, tos, y en 
vVtadel informe roo que el /ice 1 1 cu en te
^ « d e l a U e n a b l i c a U ^ U u » » ^

171 del titulo 7o 
nan.’as de M '.riña
dcraie y u ^ 'f  rm  los ex resid s i!ere« 
ch >s con informe de los g 'f' t  s'i. e i re •  
la M arina s^b^e la caiiti la , y raz nos o r 
que se han o  b ■ ido, • cni?nd s • pe'r ; ruvi- 
si ri* la diipo'K i -n de’ g bierno »n ia nía- 
téria, b  sía la pri.nera r-tiiii n  . e  C u»rt<o 
l.cgisL ii <>.

3. Q  :e los ex ,'re ados capitaues d.r p tie r t’s n i  
co iren  dcre<h> alguno á o* bu^ e si-t 
quilla qne hacen la n v g 1 n in teii r  •> i' » 
c e ta  conducien-.'o víveres, mi* tr i» el C ■ e r- 
po Legislativo n "  autoriza ¿igona ex-- i u  
e n  'os e n cimieiit s |ue repa e  <1 go- 
b i:rn  , s o 't c  si se h* acó t ’n b r  d ha !ia- 
cerla a i.tenom .n te , con ex roin.n .le su 
cuo ti, yobjet s, previos Ivs i-form es ’c 
miMiiOí capitanes gobernadores . e s  z.-í 
y  sus A yurtam ivi lor.
C rm in i -ese al P  d e r ' z ecu ttv j p ira s i  

publicación y cum limieuto.
D  ’.do en el Pa'acio del Coi^gresr. G -vérV  en  

la Viil^ d.*l R  'nri''di> C " i ' t  i i 11 .!e O  io -
bre de 1821 - 1 1 ° __ K Pr side r lel n -
grgifí.— J o f j  I. Morquex.—  |Ü D i " t id-« S - 
cretario.— Miguel Suntamarii— '̂ i D i-u t .d o  
Scc reta- io .— Francisc o Soto.

Palacio del GoViei no en el Rosario d r C u- 
c ita  ¿ 13 de O c.ubre de 1821.— l‘x c tese 
í .  de P* S a n ta n d e r  — P o r S .li. el V i e P re
sidente de la ttep ü  >lica.— El M inistro  de lia*  
cienda.— Pedio (jual.

!u u - ;i C u "¿ re i0 cotí te tJ »  d i-¿  y

A l disolvcise el Congrrt , ni Presidente hito el 
ti¿tiiaU c discurso.

S e fo r ,
Al fin ha term inado V  M . felizm ente t t»  

trabajos, le n an d o  los deseos de los pueblos de 
Colombia. U na Con titucion que asegure para 
siempre la libertad, la paz y la dicha de esta 
v asu  y herm osa R cpílb  ica, llamada por la na
turaleza ü ser grande entre las naciones, leyc» 
que la o rg m i en en lo iiiterior, y la preüenten 
tem ible en lo exteri' r ,  en general,disposiciones 
que hagan al bien de los Culombi. n.is. Tale* 
son, Señor, los im purt m  S objetos qiK- ha I b .  
ma lo la ítencion  de V .M . en cinco me.,es <1% 
sesiones. Jamas m ayor asiduidad en el tnU aj i, 
jam os mayor in tegridad,ni mas cous'gram ieiuo 
al bien publico, h m  po lido distinguir los r i
meros legisladores de una nación nueva que 
com ien/a il levantase- en el globo. El Di s 
de ta paz, de la unión y de la concordia lu  p re- 
«■lido á todas v.icst:..s deliberaciones: nu .cx 
el espíritu del de»< r le i i  y de la diso-M ia ha 
podido m ezclarse, ni turbar la- op. ra> i mes d j  
e>te C uerpo ’ ob irano , ai re ¡t.. .o ya p r su 
irii en i.i y su m oder leion L s p.^ione.- , los 

intereses privados todos se h m  V h ire ludO vn- 
tia  las vi tildes de ln« Ue r.-se •Untes. O iv u  
da Jos Uel p<H'iei:o U iyiv cu qu«.', per p. u .u ra



w  vieron V. hit del ru e llo *  M  "  h™
<Uk. ' ue son Colombianos des: e el
nio i.r»to-mismo en que se verifico la timen.

Glor-a =* los Padres e la Patria, «me r on 
«u saber, sus virtu'es v su patriotismo h m •■fir
mado por ’.evei 'libias la et-ma existencia de 
C«lon>bia! En los «iglos fitnros, la posteridad 
r “ rdarJ con placer los nombres de los (¡ue 
h " compuesto e! rm tr  cuerpo representa- 
tiv  de la N ’rion •, y vosotros Legisladores 
tfn-Ueis la drice sjtisibf.ci' n de haber orocu 
r  «lo hacer el bien y la felicidad de la Repfl- 
b k».

Al separaros de este recinto santo y altpnsto, 
llevareis impresos in leíblem ente en vuestros 
«om ones los sentimientos generosos q* e siem
pre os h-*n animado: nosotros sertis los prime 
ros en el mas religioso currolim ie'to «’e '*s 
leyes que ha* sido Va obra de vuestras man S  
y un ..ue algunas se haran sansionado contra 
e! voto articular de algunos Representante*, ! 
to  'o* sin embargo sereis 'os apóstoles de «n ju<- 
»i ia conveniencia y de su úti'idad. Lo exige -»í

estro propio bono*-, lo exige el bien de Co- 
I r -  bb  ’ AV disolverse e^te Cu-rpo, el manda 
¿n v s tros o t r '»tantos ciudadanos que ilustren 
i  ueblos s bT( sus intereses que les niani- 
¿  t^n las ventajas que var. á reportar de las 
l(V"s que «e han sancionan, une c-isip* n el er- 
r  - v la eqüiv< carian, v que á todo trance »i- 
b-Jn  so tener el h« ñor, el decoro y <a dig> id d 
de la Asamblea á que han pertenecido. Voso
tros os ccnírmareis en el glorioso titulo de 
ciudadanos e con tant» j» 'ti ia hi'iei» mere
cido, si M r.fi ando vuestras pro.ias opinión- s 
?l bi -n general, manifestáis siempre tanto amor 
6 ¡a Patria como h»sta aqui.

Señor: terminando vuestras furci ne« n v y  
justo  es (firigir lo» mas ardientes y fervoro os 
▼utos al Suoremo A 'itnr y Legislador d i uní 
▼erso que modera I* s destinos de las naciones: 
porgue la Con t'tucirn y >as lere* tengan su 
t r ’.s fe 'ii suceso: porque la Re übiiea progrese 
por todas parte-*, y porgue cimentada la paz 
oobre la base sólida que vo-Mros habéis esta
blecido, los Colómbian s di fruten de todos los 
benéficos 'me les t  imete ^u iSertid.

Señ r, h 'n  concluido v e tn s  sesi mes, y 
queda dúuelto el Congreso Constituyente.

Si el testimonio de la propia conciencia, y 
la  norobacion de ios conciudadanos es la mas 
gp--ta recomoensa del noble y delicado oficio 
de representar a ios pueblos no h^y dud i, sino 
que en este m «mentó recibieran ios Représen
la  t-s le Colombia la que por justisim-s titn- 
l«.s-e» era debi >. Los tiernos sentimientos 
d<* f-Jter lidad Union, la rnex¡)iicat>le sati^f «c- 
«i 'O d e 'h ib r  correspondido ron activo y de
sinteresado zélo, :i l;>s votos de los pueblo^, y 
5 I-i dtíce es er-mza de h ib^r dado leye> fún
dame* tales a aquel’a m i,na  Patria a quien hi- 
ci-ron independiente los triunfos e us vaii-
0 tes so*d «do», f ieron en este dia el pre.nio de 
•u virtud, de «u »'• ent • y de su p-<tri tis no, las 
pftt>liC'<* aclam ciones y Rendiciones del pue
b lo , saludaban á los Padres de la P<.tii. ,  m ien
tras ellos d a id  's e  el vale de separación, se con- 
gr-tu laban  m í’f 'rw w w e  con los parabienes de 
re tira rse  i  sus h  z«n*s, ó  á las ocupacione' a 
que io* llama ei s-rr»icio pi">iico para dar ex- 
am .ilo  de res-ietuosa obed icncu-á  las am alas 
leyes que h .ib iin  sanción ido.

I /y r s  tlictndi» por rl Congruo General de 
t  olomhia.

Ley Fuadamentril deio» PiljWos de Colombia.
V- N riTUClON DE LA RXPUÜLICA.

Sos: r e .  m 'do d« conocer y proceder en lat 
gausas de Fé.

S tire la organización interior.
Divisiob del tiirit iriu en L)e?artemento*, 

Provincias yC aitonesj y atrtbaciones de sus 
Antoii.laile*.

Sobre 1'riounalM de Justicia j  sus respectivas 
"SbibuiioiuM*

Sobre la 1*berta<f <Je lmorentí.
Sobre autorización extraordinaria ai Exectl- 

’tivo en los casos de com<xion i"terior.
Sobre autorización extraordinaria al Fxeru- 

tivo en los lug'res que son el teatro ere la guerra 
particularmente a> Pre idente de la R e|’ú- 

•ica en cam ña.
S' bre autc'rizacion extraordinaria al Execu- 

tivo para concentrar la d\m istr. cion de los 
Depart ime- tos tel Sufia, Venezuela y Orino
co, en los ramos de guerra y hici. nda mientr?.* 
subsit. n las presentes circunst ntia<.

S<'bre el modo de co-ócer y  proceder contra 
los» teadores y  perturbad res de la tr nquili- 
dad • übiira.

Sobre In iulto a varios de'mcueotes con mo
tivo de la instalaron dal Corgr-so.

Solire excencion de dore, h s ü  lo« fusiles y 
plomo en su importa i 'n, v rebaja f*e un cinco 
por ciento á las mescaderias introducida» j'is- 
tan-ei te, cuyo vaior sea equivalente al de a- 
que'os.

S bre f  rmacion de un exército de reserva 
de ocho á diez mi' h mb es, y un em',>ré.t m, 
de docientos mil pesos hipotecado sobre m  
reatas püb.icas.

So re un em •ré-tito de docientos mil pesos, 
hi otecado e peda'mente sobre las Saliua» de 
Zi,'aqniri.

Sobre ibertad de lo» parto» de eKlava», J un • 
ta y fí ndo de manumisión.

Sobre aplicación á la enseñanta j-ftb ica, de 
los bienes de C« nventos rr-enores, ei- que no 
existe el numero de religios'* prevenido por 
la» Bu1 a? Pont ficia*.

Sobre establecimiento de escuela» dé primera» 
letras.

Sobre est b'ec:miento de escuela» para niñ i» 
en los Conventos d- re igiosas.

S bre e<tabiecimie to de Colegios ó casa» de 
educ io'i en las provinci is y fondos para sos
tenerse.

So^re n turalizacion de extra"g<*ros.
Sobre Franquicia de porte de Conéos i  los 

imr r-sos pación-les y extra' geros.
Sobre ur.if rmidad de drre- h >s de importa

ción en todos lo» puertos de la Repüoiica.
Sobre excencion de derechos de imoorta ion 

a vario» articulo», en benefic io de la instrucción 
pública, agricultura, é industria nacional.

Sobre el d; r«.-ch > de un cincuenta por ciento 
de importación a I >s tabaco» extrangeros.

Sobre devolucw a de derechos de importa
ción á varios artículos exportado» posterior
mente p3ra paises extrangeros.

Sobre prohibición de importar varios artícu
los y arreglo de comercio de un puerto á otro 
de la RepüMic».

S' bre tiere« hos de exportación, y excencion 
de etlos I varios artículos en favi r de la «gricul- 
tura nacional.

Sobre registro» de buques nacionales, y na- 
cionalizarhn de 'os extrangerv».-

S'-bre ilcecho (’-e tonelada.
Sobre el derecho de anclage, su aplicación 

para hospitales de San Lázaro, y emolumentos 
de os Capitanes de puerto.

S ¡bre la formación de cuatro Departamento» 
de Marina*

Sobre contribución directa.
So’ re papel sellado.
Sobre ia renta del tabaco, factoría», consumo 

interior y exportación para el extrangero.
Sobre reducción del derecho de aicabala & 

un dos y medio por ciento, á mercadería» ex- 
trangeras, y abolicion absoluta de este derecho 
con respecto á los articulo» de la agricultura é 
industria nacional.

Sobre el desestanco del aguardiente, y de- 
re< hos impuestos & las destilaciones j  venta* 
por menor.

Sobre extinción de sisa» y derecho de cinco 
por ciento llamado de exportación interior.

Sobre extinción de los derechos a que esta
ban mieto» los i*ÍMUvrci de oro.

Sobre nefjdcíarlon «*e on ím ,>ré«ttto de tres
mil nes de pesos en Europa ú utr^ parte fuerd 
de Colombia

Sobre en:igenacion de tierras nidia-».*
Sobre extinción de los trib'itoi de Indios |  

resgi’ar lo' y esfinendio de sus Párrocos 
Sobre autorizaron extraordinaria al Exe n- 

tivo para cubrir e1 déficit de !>i lista civil y mi* 
litar, en los años <le í¿ 1 y 22.

Sobre la amonedación de la platina.
S"bre la moneda corriente de oro y pista, 
S-'bre moneda corriente, su pe;oti|>o y 'is<4a 
Sobre uniformidad «le pesos y medid s. 
Sobre f rna; ion «le una Contaduría Genenft 

ral de la Re i  '1 ca.
Sobre C misión de la liquidación de la dea* 

da na> ional.
Sol re c< nficaciones y 'ecue'tros.”
S bre repartición de bienes raciónale». 
Sobre asignación de sueld 's  al Presidente y 

Vice Presidente de la República.
Sobre a^igoacion de sueldo» i  lo» i'tmasem» 

pleados civiles y mi'itares.
Sobre pen iones y Monte Pío.
Sobre asignaciones a los Diputado» para re» 

gresar a sus casas.
Sobre antoi iz icion a' Senado para ratificar 

tratados con la» naciones evt angera», antes Jo 
l.i reuní.>n del pr ximn ( •  igreso.

SoLre armas de la Re, uuúca.

DECRETOS.
Sobre ex-erv-iones de derecho* en la impor

tación de h.innis, hemmientas de agricultura, 
y los de * X ort-ni n de palo tinte por es acio 
de un año a los ve i' os <le Rio de Hicha en 
con«ideracion al incendio y ruina de aquella 
pcb'aci n :

Sobre areglo de aranceles v tarifas.
Sobre la ¡Tiore>¡on de la Con-títut ion.
Sobre prohibición de ¡morimirla los parti

culares para conservar en su pureza el testo.
S-t'r» > ignacion de doce mil pesos - araunn 

imprenta dei Gobierno y íúíüs necesarios ^«ra 
el rroximo Congreso.

Sobre el modo de publicar y jurar la Con», 
titucion.

Knb-e la residencia de la silla episcopal de 
Mrrida en esta ciu«l;<d.

Spbre cerrar el Puerta de SabanTa, autori
zación a1 Executivo para fim arlo  y formen lar 
su población, y habilitarlo cu ndo lo estime 
conveniente para las exportaciones de frutos 
na< ionales.

Sobre gracias y honores á los vencedores db
Carat obo.

Sobre gracias al Almirante Drion por sus ser
vicios i  la República.

Sobre gracias al muy noble Lord Holland. 
Id. . . . al Señor Abate de Pradt.
Id. . . . al Honorable Henrív^ue Clay.
Id. . . .  al Coronel Guillermo Duane.
Id. . . . al Honorable Jayme Marry.it,
Id. . . . al General Sir Robert W üurn.

Sobre fijar la residencia del Gobierno, pro. 
visionvilmente en Bog> t3.

Si b<*e asignación de dia para cerrar el Con
greso su» sesione».

S ti.o res  D ip u ta d o s  que han a s is 'id o  a l  Con-  
greso G en era l.

P o r  la  1‘rovincifi de  M a rg a r ita ,

f  Miguel P rñ  n.
Señores. G en era l Francisco Gomen.

(  G as/ a r  A tarea no.

Por la Provincia de Guayana.

Í,Diego 11. Urbaneja.
M iguel Zan-0g i .

ijosé F élix  l i la m o .  Eclesiaiticc >
Coronel F rancisco Conde.

Por la Provincia de Cumanfc.

Señores. í  F.c
\ J v s i  (taJn te l A lca lá ,



Por 1» Provincia de B.\rcelont, 
< José Prudencio Lanr.
¿ General Andrés Rojas.

Por la Provincia de Maracayta.
A# tnn’l  Benites.

ilbuena.
Laso (Jüisp* de Atí-ÍM w i  Benites. 

José Ignacio B  il 
t i  lima. Sr. Lase 

rida.
Señores.

! Domingo Bríreño.
^Bartolomé Osario.

Por la Provincia de Santa Marta. 
’ Miguel Ybañex.

Señores. i Miguel Santamaría,
I Antonio José Cata.
José Q’ántana A acarra.

Por la Provincia de Cartagena. 
r  Pedro Gual. 
l  fosé María del Castillo. 
j  ''ioj-ir so Mutis.
\Jliurfonsa Xaidex.

Por la Provincia d»l Z itarl.

ÍJosé Manuel Restrepo.
Miguel Tthar.

Joaquín Fernandez Soto* Edes. 
P . t  la Provincia de No vita. 
r  Manuel Alaria Quijono. 

fí-ii r , . .  1 fosé Comelio Valencia*
®*OCre** i  Mariano Escobar.

Miguel Domínguez.
Por la Provincia del Canes. 

m .  f  Francisco Percyra.
Antonio Barrero.

Por ta Provircia de Antioqucw
r F d ix  Ilestrepo.

* .  \  Vicente Barrero.
SenOTeS- "j i'curo Car bu jal.

( C rios Alvares.
Por la Provincia de Mariquita» 

c  -  f  Alejandro Osario.
aenoreS* \  Munuet B  iños.

Pr^r ’a Pro”.’’"^ii de Njyva.
0 Jnaquln Iior> rro.

Señores. )  7osé M nna Hinestrosa,
¿  losé Antr.nio Barcenas.

Por la Provincia de Bcgoti. 
f  '  icolas Bailen.

Señores. )  P dic-rpo Ijricoech-a.
(_ Leandro F.géa.

Per .* Provincia de Tunja.

SF’-ri'irisco Otero, Eclesiástico»
/ Ignacio Márquez.

Antonio Malo.
P or la Provincia de Socolo.

Íl 'iego Fernando Gomes. 
Bernardina Tohar.

Joaquín Pinta.
Manuel Campo*, Ederástic*.

Por la Provincia de Pamplona. 
rFm ncico Soto.

_ _ 1 Benedicto Domingufx•
Señores. ,iacfám  Ja ym .

1  Francisco de P  Ooergoxo.
Por la Provincia de Casanare.

!
 Salvador (  «nacho , 

i  luceulc .Lucro.

Juan B. tst-vrs.
Juan Honderos.

Por la Provincia de Birina».

{Ramón Ignacio Meader, Edes. 
Antonio Mario Briccño, Ecles. 
Por la Provincia de Mérida.

{ Coronel J u tn  Antonio Paredes. 
Casimiro Calvo.

Luis Mendoza, Eclesiástico. 
¿jorenzo Santander, Eclesiástico. 
José Antonio Yañes, Eclesiástico 

Por la Provincia de Truxillo.
f  Ignacio Fernándex Peña, Ecies.
1 Antonio Mendoza, Elesustico. 

Señores. J  Gabriel Briceño.
Cvronei Ctrbellon Urhina.

REPUBLICA DE COLOMBIA.
DEPARTAMENTO de CUNDINAMAkCA.

I n t e u o i i  y J u s t i c i a .

Palacio de. Rogoti 16 rfc 
Octubre de 1821— 1 1 *.

El Sr. Ministro <!el Interior, en oficio fecha S 
<*el corriente, dice lo que cópio.

** Al Sr. Gral. de Brigada Jos# Miguel Pey, 
encargado del Gobierno económico de  Bognu 
Tengo el honor y satisfacción de comuaicar á 
V.is. que elegidos constitucionalmente por el 
Congreso Gsneral e» sesión d ; 7 del proxnno 
pasado,los S.S. L ib er t a d o * Simón Bo l ív a r , y 
el General Francisco de Paula S apundc, paru 
Presidente y  Vice Presidente de U  República, 
han sido puestos en posesim de estas Magistra- 
turas en la ses;on ordinaria del 3 ¡del corriente, 
prestando ante el Congreso, juramento de soste
ner y  defenderla Constitución del Estado, y  de 
cumplir fiel y legal mente los deberes de su en 
cargo. Lo comunico i  V.S. para su inteligen
cia, j  que disponga el reco tocimiento en la p u te  
que le toca. " Dios Diego Bautista U rlu . 
D eja.”

G U A Y A Q U IL.
R r r i M 'a  »e Colombia.— Rxfrcito LUrt taifor 

— Divúinn del Sur—Qutrirl General i h Gu*
yar/uif á 31 de /igosto de 1821__ Ai A xemo.
Sr. I ice Presidente de Cundíntuñarca Vr, i f,l 
General Comandante Scc.

Excmo. Sr.
En la gaceta que acompaño veri V S. lis  eo- 

mnnícaci^nes que he dirigido ti General Ayme- 
Tith para estipular el cange de nuestro* prisione
ros. El Teniente Coronel Esoañol D. Francis
co Xirnenes ha venido Comisionado por dicho 
General para llevarlo á efecto: se le ha franque 
ado dinero y todos los auxilios qn? ha pedido 
para los oficiales-, pero habiendo indicíelo á la 
tropa prisionera en los Pontones el olijeto de su 
comisión le han contentado publican) nte que 
prefieren ser prisioneras de la Rtpublicm que suida- 
d t  del Esércitu Español. Le h j n giitadoen su 
presencia repetidos vivas á Colombia y eisecra- 
ciones numerosas al Rey de España. Este su 
ceso ha comprometido mis ofertas del cang’ es
tipula o, particularmente quando el mismo Xi 
menes ha protestado que no servirá jamas a 1 < 
tiranía, y s? ha alistado baxo las b n.lens del 
Exercito Libertador: el lo ha arítmcudo asi al 
General Aymerich indican iole la dura lección 
que ha recibido de los prisioneros/ló que influirá 
poderosamente sobre los restos de la 3-*. Divisi 
•n  expedicionaria. H  ■ resuelto efect«ar el can- 
ge de los doce oficiales que están en mi poder, 
y vacilo en ia incertidumbre, si debo, b no, sor 
t ta r  de los 600 soldaJos los que necesitamos 
p ira  libertar los cien nuestros que ine anuncia 
est ir en Us corceles de Quito— Dios guarde á 
V.E- machos años.— E.S.— A.Jt de Sucre.

JUNTA DE GOBIERNO.
Guayaquil Septiembre 1*. de 1821.

A l Excmo. Sr. Francisco de Paula Saniandér 
Vice Presidente de Cundinamarc*.

Tenemos la satisfacción de anunciar nna vic
toria de las m:is completas que podrá contar la 

istoria de la revolución de America. Los ene. 
t. ‘£os invadieron la provincia por los puntos de 
?. tiahoyo, y Yaguachi. El valiente General 
^ irre, estaba situado en el primero, y nuestra 
División expuesta á ser tomada entre dos fuegos; 
era preciso moverse á encontrar, y batir una de 
las divisiones enemigas antes de su reunión: un 
movimiento rápido y bien concerta:lo, h > pro 'u 
cido el efecto que se deseaba. El General Su
cre lloga á Y tguachi, encuentra al enemigo, y 
lo bate. Esta victori i ha sido completv.; la Ui 
visión de Cuenca se componía de mil hombres, 
la mejor tropa del enemigo, y que erir. toda su 
esperanza y su orgullo. Pero todo lo ha o-dido 
á las arm^s de la libertad seiscientos prisión ros, 
doscientos muertos, y el resto heridos y disper
£OS.

Conseguida esta Vitoria, el General marchó 
por el Rioá Babahoyo, para cortar la retiradas 
la División dé Quito, que ignorant* de la derrota 
se abansaba a Yaguachi para reunirse con la d. 
Cuenca: pe:o como rsUecidio luego quelubo 1-

fata! noticia, nohi ildo iiasISV emhari<ar1es su
retirada * nHanrtj, con lo qu<l vito el e* cnen 
tro, y aun tubo el arrojo de itianu neise fi m.' en 
su posicion- Él valiente Genial Snrri- ie oro.
o:6 mucki» v k m  con iíve-sos m u » i m  e « t o i  

para que empr?ndi-s« el ata ;ue| p-rnolV.: 1 
pasado se ouso en uní retirada vergonz •;«, y  
tan presipitada, como di una ’e^rou, I jan 'o  
parte de sus bagare*, munición, s y armas y un 
cresijo número de (!isper»os, que « i_rev tan 
cada nt m uto .i la c ib.illena .-(ue lo» persiguió.

El 29 nuestr • Di»isi >n se movih so. re vi ea. 
mi*1© de Quito, y hoy s'-le consi ,era • n el r>«» to 
del camino <eal. sabiendo roí va-ios . -mi it. lo», 
que los pue los s han móvid Dius guuide a 
V.E. muchos anos J ore de Olmedo.

KXERCrrO LIBERTADOR de coixjvtbia.
BOLKTIN

De Im División del Sur ú.l día ÍO de U
1821

La Camoanade Q '"to debió abrírsé el 15 
Julio, si una complicación .!* luces vs, ro  hu i», 
ni i'tiiminui o la cuarta parte de nu str.i, fuer. 
*as. L i subl< va ion de las Unrh >, distrayen
do nuestra ateneion para cu^ri» la Capiti' y «t 
pase, y riisp*mion 'el oiim r B-.taV.<n e G-:a- 
yaipiil, por l¡< traición J  s is gelVs, y .i r el mal 
acierto de l»>s q e lo cear n ,  pr ser t ha y > á 
nuestras optaciones un caraeter ap na- etm- 
sivo. V 'nciUs I •% e n  a a/f<> con -jur e>io» 
acontecimientos nos pa diz n n  los cuo<; <-s 
pusieron en marcha s las froi.te s, y >e i« unie 
ron en Bib hoyo el 7 de Ag sin.

La Divisi .o, sujeta en suselement >«>v ari s. 
tos de cam bín< líos auxilios oue ,i n oí io :s# 
la ; ro»in:iaj se encO’itrd sio v i i. >s medio- .'ara 
mov’T̂  •. y n-duci a  ,w  co i guíente a cu ir 
nuestros limites, mié 'tras me id s ma> actúas 
pudiesen faclitar sus ma e^ialav.

El enem'gn alentado por 1 >s suce*>s las 
la -ihas, y del B tallón 1*. y animado m is <tu« 
na ia por la e s p ía n »  V que no sefrui.iuea-^aa 
á la División los m - lio* de inv- 'ir, o: mucho 
tiempo, se pr 'pa-S atacar .i Gu 'yaqui1, oor uis 
movimiento cnm'úna •* e l i  ■ l inin i Es lañoLa 
de •Ju^iici,con a Divisi " s u*■»* en Guaia^da, 
que s-* pre ento s.iore nuestr >s ; u s o .  avanza* 
dos »l día 12®..

Juzgo-el Sr. General fri t  ,  C >rtiand rta 
General de la División, qué los cuerdos s  
Gu irán 'a ba.t int- fuertes por si, oar • pr sert ir 
uo combite, vendrían sobfe nuestras posici nes, 
y saüb m  consecuencia á recif'irloj e i  las • a- 
nur s e P a lo l i r g .  E' en mi<o híz > do- i a 
de alto al frente .e us avanzadas, j istíficand » 
por tanto que espera ba la ca>p ración- te '»• 
de Cuenca. Nuestra siiuaci >n n-i «r • en ningua 
sentí-io ventajosa, para esp rar por el f  ent , f  
por l i espalda los enemigos, superior ca la uno
i  nuest as fuerzas: y se hiz> preciso qne Us 
mov mientos rápidos, supliesen esta i fer o< ¡ a I. 
El Sr. Comadante General supo que la colnm 
de Cuenca, debit est r  en Y g-.achí el día 18» 
en cuyo tiempo tambi nU  D visión le Gu ran. 
da, ocuparía a Bab ihuyo. Se hizo fi e t - á esta 
por unos dias( pero s- prepar6 nu -tr.i ¡nrireu» 
para situarnos en Yagu > h> e 171 y aunque 
ésta operación parecía aliandontr ai ’n asf -e>t« 
enemigo, la mayor parte «!•? la niovincM. a 
posesión del río para nuc-tras manioisras, nos 
daba la felicidad de recuperóla, y *e t>o : - nos 
á la espalda de la División d« Guaranda, si el.a 
pasase de Ba .ahoyo.

Nuestros cuerp-'s llegaron el 17 por la noch<» 
iY ajua'-hi. El 18un 1 c im -añii d D .gon s, 
fue d?stin 1 'a naxo mi conduct >, a reconocer aí' 
enemigo, de cuya aproximación aun no sv t -ni-m 
avisos ciertos, al mismo tiempo qu • í  escoger 
un m jor campo de batalh. El Comandante 
General previ-io a esta partí la, de tornar 3 to o 
trance un p-isionem, y esw ordi-n fue 'at.sl'cih* 
apresan lo to ’a la desculiie'ta en miga.

El 19 nu-stra descubierta encontró la c 1-
1 im ia de Cu-nc;« á tres leg^a'. de Y«gua'h : 
el Comaa.lante General discos > ocupar ei un vo 
cam^o el gí 'o, ile que ant-s no se habí* p 'se- 
cionado, p >r falt 1 de agua. Destinó n ’.onse- 

u ncía al Sr. General Mii^s con el Uat idon 
-i uitan ler, y con la misma «o ti pañi.* de Día- 
»r mes á mis órd.-nes para tomar precipitada* 
nene.- aqivl camoo, mientras s ig u í-se luego *1 
resto Je Lt división. £1 cutuiigo había apresa-



n ñ r  nw iwrrfc’» t'" ' r«e * w i
di-!*»' r fS  G .-e  , .M i r e , ,n - r t  o -on-l 
t  n l á * l ? c  Iínv>? E* » f  ^ .c o m p - e s M  'e 9 5 >  
f u  ¡ V r ' í  i» U  ó r l . n e *  *el C u -o  e ' G « n -» le « .
«ti un b s .i ie  cuv ' c i n i o  abenas permuta 
«•»• t o h 'tn  'rci d í frente. El Sr. G .i’er.i 

c yó deber f >rz »r toda 'a rohimn*e*e- 
p íg , ha^ta t  mu- la poiúi< n que I* h 
Bandado, y vuneñ c> co¡» > re h las once fiel 
día. El iTé4»'íu  f  *e rech.’S d , hasta un punto 
«ft ue muU f rm ir el cuadr% para atender a 
t  do* lado* del bos ne,.ocupado por los Caza-' 
ó  res dé) Batallón Sai.t nder. F* t»T<*no per- 
tt. ¡tío ya tanbi¿n ue el General M u es f  irnnse 
kot ,r  t  ,.J« 'a l  y 5 ‘. compañía á las> > n es
de Co andante del cuer o Kenein£rito Mayor
Fe i ' Soier, y con ellas nwvhf* al cuadro del 
íneiru’O, so«r nido pór las otra» tres c^mpe^ >* 
en medio de un fuego el m-s vivo. Murió en 
e te ih me' ta el valiente So'er oóc *u precipi
tación & romjitr l«s filas enenójps

El C?¡stan M^ran con la 1 >. tom^añn de 
X>raj; nes acom^aihdnentre «'tro? de> Ter iente 
A putio ic .xa hijo de Gu y y del Sar
gento Curagua, aprov.thó la primera oportu
nidad que lé presentó el terreno iara hacer una 
carga la mas vigircsa, la m>s u lita v la mas 
«nortifra. Los Españoles cubiertos de terror, 
plegaron al momento y la !err.>t¡< f e romplfta, 
artes deum  hará. El Batallón S-i» t nd^r per- 
«»;uió*l ene "ígo en todas direcciones hasta tres 
leg-usdedistancia,en -uefue reí y.» lo orAlbi- 
®nyL¡beítadoresdeGuáyaqnil,quecontinuaron 
la persecución hasta la siete de la noche pne He- 
j  iron a Rio Nuevo. Al amanecer de h y, se 
t-guóla m arthi.é informado de í|'.ip e Coronel 
G  'xales había pa-ado p.-'r lo* Burro* ro-' so'o 
ÍJffrh 'm ’jres han lontratmrihado los cuerpos 
que J  g 'r  n en ésta tarde.

L s f/utos que exíster h ŝ** ahora en nnes- 
tro p*.der por r -r«>ec«n n it de esta bri Iv te  
5 r-.ad?, s • : 600 .--is '-ero*, entre e'lns el se- 
g n iu G tf  T  n -r te Cor reí Tamariz, y d *re 
*li i.iif j 6 ‘9 f. *i <•* son sa' cc-rrev «indi-ntes 
f  r> t  ir-i ; 20 -JXas de g e rr- ; 22 c c rie t^ j 
la« muí i. n*;, e-ur ajes. b tioiiine», la ma- 

' y-T‘ , y * fin todo cn: nto corre^oordi > al 
cu; r i-: 76 h->ri lo», ertre ellos tres ■ fi'n 'es, 
(i» " ■ *i-n puMon r^?, en virtid dp la regida- 
tizaá n de la gue ra; 152 muertos, y por ni. 
tüi • i de-tr i ’ • t n comi»leta(rerte ia columna, 

e (le ii* 120 h ml’res, escapados á fav^r de 
b  rs -e ura .'e' bosoue.apems qiteiVron tniser- 
e e r< iiq"¡ s, ".i-* han de pmenterse, •> per- 
txer ii o* tu t •■*.

Nu* t :i • érui ja esta redurida a nn Drapon, 
y á 18 nium  s del B r  ' on Santander, y 21 
h  ri >-¿i i ero entre ios orimeros lloramos a l ' 
I^layor So'er, c,ue es u- a de gracia ihmen«a 
jora el rxár it'. libertador: ei.tre los segundos 
lo s n el Sr. G nerai Mi es, cortuso en «in 
brazo y en ei co t̂a lo ílt-r :i h -: : el Ca/itan Ca- 
b-i y lu* Subteniente? V-rjfa', y Quintana 15- 
ge mcr.tí heridos; el \>p*riirite A^iza h j  >de 
C o .y j uit, v.uien e h.i señ'.'.ulo particular 
«!>e: te, pues h.»> + t:do silo herido en los pri. 
mero- tiros, á p s".;. c -er'muy i.iño, continu 
-en e' comb te h s> e fin.

y . s tiíia e» y tr»:>a< em ’ef, 'd;:s en la act ion
b  :• ivitiHatiil....... . i n v;.l-it, heroico; ilifi ii
si «t te podra teci-nr- ''vrse a a gnno en p.nti- 
cu'-ar, p< rque caó^ < íl i :, < ath -c.kla-'o, di pu- 
tabai. c h n. r«!cv m er Merecen memoria 
singu ..r, ‘-abraviSa <!•>) C»pit n M  rvn, y del 
T.- itm  Laza, la ser*riJ • ' y hrnu>7a de lo- 
i. ii ne» ^ a y te 'o .o L  '  n y lá b il ,  conv. 
t. a.'ñ .n laj trej : ompañi s de is. ntiriJer, que 
•i iraro.i en U i  n. i >n loct r.i :as por las ( tras 
t e  tompiíñi.s .|ne «se«'trab .n pur hal¡¿ r tc-r- 
í ‘ H‘> q-ie cru.iii -e  b { Tnjaci» n, para er.trar 
(ii miiil) u .  t  (Ja; ii, n-Mayor l’allarés, tomo 
e> jiuto Je¡ B t.ii» n por la muerte ue su Co- 
m Ti úMiti., y 'o dui¿M bizarramente. Lo> 
1 iic^ne* ¡el Sr. G> neral Mires se h :n condu- 
cijo  con miubo va or.

L-- B ta..oi>es A>»ior y l.ibe-trdore* arbe- 
lan ¡f»r ea»uutr*t «1 tucungo, y se prometen

dicpnt»r H Santander sti vaMente conportacion.
I, J i  isi'i.i h í  l le u d o  m ucho  h los co n o c i
m ientos pr cticos del ciudadano  José G araycoa, 

uion sir vio con  ellos m ny  o p o rtu n am en te . 
M. n ina se p^nen en m archa todos lo i cuerpos 
vobre la división de Gil «randa establecida en 
B ibah  vo , y  m s prom etem os un  nuevo  tr iu n fó , 
p articu la rm en te  sí ella se h  i avan7ado.

La victoria de Y.vgua. hi, habiendo salvado 
á Gitayanuil de la invvíion «on que se le ha 
a-i en zado, es e1 ma* grande paso i  la l i^ r f  id 
de Q ito. La división dci Sur ha ofrecido sus 
tidféi'* i  la ciudad «le Guayaquil.

Cuartel Genera' Divisionario en Tagoacht. 
PiT aucenci ' dei Gef -̂ «leí Estado Mayor. El 
Ayudante General— Cayetano Ce$tariu

M E X IC O .
L a Junta dc^ioffierna de Gunyaquü h~ remi- 

t i  lo t¡ S.K el fice  Presidmtr del departa
mento los extractos siguientes de la enrret- 
pondeiicin < jttinl Hel Comandante <lel A/tos? 
t id  ero de S. lilas Secretar ¡A del despacho de 
la M arini de 1‘spañn interceptada en el 
bcrg ntin Siher, que llegó á dicho /merlo.
El Comandante de Maritti dé S. Btes, par

ticipa detenida y circunstanciadamer,tc el pro
yecto ds sublevar la niarineíia para d e s^ j .rle 
de 'man.lo, que quiso poner en eiecucion el 
dia 2 <>e J : nio, el Teniente de fir^gita D. An
gel M rria Valdes, ccn cryó motivo esplica 
la opinión de la independencia genera
lizada en ¡a provincia de Nueva Galicia, y 
la situación del apostadero de su mando, para 
que incluye sobre ambos particulares tres do
cumentos muy necesarios que caa en esta co
municación.

Copia de algunos trosrs de este oficio.
El pian estaba apoyado, y era i  tonsecuenMa 

de las noti las difundidas dé la no>"he anterior 
de ( ue en V t'.ladoliJ al frente de Yturbtde, se 
h n b ij pr»clom >do pacificamente la inileoenJen- 
ip ,  Q .e .G  íadabx.ira la habia también pro
clamad» espontáneamente y que la ífi ialid d 
de la ccsi ¡n milit r oue mand> el Sr. Briga lief 
D. Pedro Celestino Negrete había exigido su 
proclamación del mismo gt fí

No se h i  rec ib ido  d e c la ra ro n  al a iito r , n i 
se  h a  p r  só a n in g u n o  d e  los c rn j  r  'do» 
p o r considerase en  la necesidad po liti a d e  
alejarlos p ro n tam -n re  d e  a q u i. y  ta-déb ilísim a 
fuer/.a con  r̂ ue cu en to  oponen  gravísim a di ti mi
ta d . Los cí-nj'ir- dos deb en  suponerse m  -s ¿ s  
c ien to , y el h u m e ro  d e  sms «equan s n o  es fácil 
co m p u ta rlo , cuando  n.i f  terza con  ta d e  Un p u 
ñ a d o  d e  h o m b re i m alarm a dos y de  fe m ny  d u 
dosa, p  rq u e  la op in ion  d e  la in d ep e  -dencia 
g'.-neralisada en  el R-’y n o  ^ m in e ra  d e  un  co n - 
t  g i i, y  acostum brados los án im os en  once 
años á la ins ibo rd in  c io n , V ia  reb e lió n , al sa- 
q  eo, y  al odio d  i actual gob ierno , da m otivo  
para recelar que  en  un  m om en to  en  que de un  
i' st.inte a o tro  se esperaba el gob ie rn o  d e  la 
independencia  no mvintubiesen los sentim i» it3S 
d e  fidelidad necesarios para una batalla  que  
debía *er obstinada, difícil y m uy  designa '.

D el dia 3 al 5j se m e h an  desertad  ■ 2 0  h om 
b res y  cuen to  aho ra  m as con el r e s to : n o  se 
h id e  e n te n d e r p o r e to  que  contaba ó  cu en to  
en  lo L .t 'iro  con una  disposición d e  Jn im  » para 
todos los casos, y  com o esta  observación d ebe  
te n e r  g ran  infl icncia én  las resoluciones del 
gob ierno  debo  aclarar a V .E . que sí el dU  2  de 
J.m io  fue eticas la cOoperacio i de  lo i vecinos 
y tropa , n o  puedo prom eterm e!» igual d e  unos 
ni o tro* , si llegase á tra tarse  d e  la g ran  cuestión  
• le independencia  po rque todas las señales in -  
dicadoia* de  la opinion de  los hom bres Coinci
den en acred itar que la de  estós Vecinos enm o 
a de  que tienen  poco que p e rd e r y m u rlio  
ue esperar del cam bio de  gobierna) ¡ ro  ienda 

decid idam ente h I t independencia  del de  Ks- 
raíi. } y quan.lo  e jta  opinion se ha g  neraiisado, 
eria in fundada la confianza en  unos pocos scl- 
iadeo miliciano* y realistas bpa trio tas desnudos, 
«nal armado* m uy escaso» de dieciplina, y aros- 
lu m b rad o s;  or v ii iu d  de los líem eos á la  Ucier.

clon, a la revolución, i  la ruina y i todos foivlcio#.
En capitulo sepaiado refi re pQr m*nor que 

teniendo Carenunilo un bergantín y queriéndolo 
poner navegable, se leopu-oel Contiíimaetfr* 
drí arsenal, y la ti ipulacion * preresto de no hnber 
b stante agua y que el vecindaiio le sostubodi. 
c endo: “ el beiga tin no es del Key, ni de V. 
sino de la n icion Am< ricana que lo ha co t̂eald i”  
por lo qu - creé que los vecinos detestaron <•! 
plan de Val és, porque era inc«nex6 con el <1e 
Yturbidej pero que aman la independencia, f  
para sú caso quieien ten r el milito deconserhar 
este buque a la que llaman nación American i, 
6 Imperio de México, y . ña le, que su esperan» 
za de satar el bergantín se anima, se .'ebilita y 
vuelbe a mimarse, muchas vectys en un mismo 
dia pero que trabaja y trabajara en conseguir su 
intento.

El resto de su largo oficio, lo emplea en re
comendar su mérito, y declamar contra el oficial 
Valdéi, y los docunv ntos2 y Sson un estado de 
su tuerza y armamento Jel qne resulta que tiene 
I2l hombre* de toJa» clames de Marina, 106 Je 
m.iiicí**, i 50 par‘* de pistolas 52 r spalas l l  
pieZ'S de arti;lería y 19 quíntal.-s de p6l»ora,— 
6’. Blat 6 de Junio de 1821.

SumiUa del ¡ficin num. 4-6.
El Comana.inte de Ma'in t d .-S. Blas partici

pa el esta, o pniílico de la provincia de Nueva 
Galicia en c.iya capital se h t proclama !o y ju
ra lo la in-'epen I ncia le Nu va Es infia, y iua- 
nifié .ta la Situado» en que se halla e! apost ,d«io 
de su mai) lo, 1 >s socorr í» que necesita pa a sa 
consérbaci*» 6 incluye dos documentos, dí>ijido 
el uno al Excmo. Sr. Cruz y ai Sr. N gréte. El 
1°. sobre la co. fia'iáa que pueJen pre>tjt est.13 
pue'dos, y en el 2o n g-n ose i  I*. jura de la 
indep n ».-n i.t de ese p 'eblo.—J trio 2 1 .

Extracto* -de a'gann» trotas de etle oficio.
El 13 Junio j irá la independencia la pee* 

ei n d :l Briga li.r Ncgrere en el pueblo de 3. 
P dro distante »mü l ’iju i de Guad.'l-ix »ra. . Kl 
1 + teunÍJ 1 la Giiaruicion, Corporaciones,Tftbob 
nales y Vecindario t|e dicho G ia ia a>.ara ia i‘i> 
«ran-n en la plaza m »yor. El 1 j  ofi.-i6 el Briga
dier N'.gr te á tolos 1 is pueblos de la provincia 
acom, a i in lo ia formula del juram .-nt 1 el plao 
ó bases del nu-vo sut-m ^; y el 21 come«6 «l 
negándose, y afiaJe. Que la s.rültíon mi.it tr 
consi Jérada en 1* opinion del memento es felís, 
pero q n ; "si,** atiende á lo espu to que esU el 
variar a las miserias y jpenalidadeS yle la estiicionj 
1 qnc 80 ho nbf'es de m ir y otros tantos Je t^rra 
no es f'ierz< para .enervar ías contrarias; i  que 
el n imitarlo qne tiene, ap-ms basta p >ra un 
mes, a que mansipadoTepic, no pu- ie contar 
con vi* r  cu-sos,“pide que se deüubc» el grabe 
co fliüto én qne sí ha la.

b i n ty re-n rc a b le  en U Ci^nt itacíon que da el Coman
dante de S EU« al Sr. Nejfrete, neiranü >»c i  la ju ra  <lr I» 
indene.irfe ie!a tu q u e  le dice: y i  m • lil•»/F1 </•"’ F-S- roma 
nü 'M r 'le Ciinodtlo crtdüo no ¡mdri «/. jcjiiuctr ¡njuil/Via dt 
uta /in/iivsl'i.

vl.Sr C - ií  le dice en'tu rficin, que »u, situación es muy 
trine, pern jue ceu ta  con que le ven"¡ui tropas de 1 epic.

En no. 47 cm fecha 23 rti Jumo itiu:
AcASo do »aUer oficial diente q le la guarqici n V|V.ieb’o' 

de Te ñe <eha decidido i jurar la ¡iidinendifiiciadeNucva 
Esoa*ia y que lo ha verificado aquel. Avuntamiento,!ropao 
y poblacijii el día de ayer, y leineiaiitéaeniuecimi.-iuota 
patito er neor «tuacibnel um’-tadt' o de mi mando.

El oficio no. fecha 30 d Junir d:ce en Va Snmill*. 
El Coman-lantf de NJarinade San Bl.¡« participa el mero 
mentó qae ha toma' o I» opinio-i ¿e in<!cpcndcncia en It 
provincia de Nueva Galicia; Comprobando, con uo hahet 
otro nu 'to que no **te ocupado por ella, que el >1* »u 
mando, y*en *ita:iei«n, u«  c: uiwi. cjm» la de c.Kuutrars* 
etcasu de Tuerca, y amen-asado de ti opa arrr|(lada.

I>ict d In Iftrn el 'hcho ofició.
’ En SI y  2.1 del que ri((e comunique á V.E. el estado p(V 

tilico de e,ln provincia de Nueva Galicia y de dichai fe  
cha» ha>ta la de hoy, se h i ratificado aobre manera Ia opi
nión y partido de la indi pendencia, en tal forma que «olí 
extftc fie! este panto pero su situación taif criti.-a come 
«lebi- conciderarse, sus minimn» h cursos, y  de ;n eseal) 
guaruion C 'ln  el inciden e de hallarse cu la ciudad de Te 
pie, pronto s marchar contra nonctru», un cuerpo fuerti 
de tropas veteranas. Mis me..idas de deiVnsa csMn toma 
dai y resuelto con los dignos olkinle» de cale apostadero 
& lleliar nu 'itrot deberes liadla el estre no en que aleann 
la p^sibiliilad. y t i Ii >nor miniar. Con anticipación hi 
pedido los auxilios necesarios para la con.crvacion di' thli 
establecimiento de iriariui. Ignoro la suerte de la captu 
de Mi-xico pero ie(fnn las noticia, contusa» ijue nos llĉ jni 
juzguo no sea mejor que la mía.

Ei c ipiade Ion orij-inale» que exihtcii en la Secretar'u 
de ente gobierno. - Guayaquil y Abollo i¡9 <le IblJI.- 
I.uit Finniiidu f ’wcr.

ANGOsTt’HA:
I,n¡ rctopor Guii.lickmo liu i up.i.l StewA*t 

Vlatu de la La!t dial.


